
f 



L 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAM A RA DE D I PUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Seflor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, DºNº 
9 de agosto de 1978.-

Aprobado por la Cámara de Diputados, en sesión de 
esta misma fecha, tengo el honor de remitir a usted, el 
Proyecto de Ley mediante el cual se concede una pensión 
del Estado de RD$300.00 mensuales, al señor FEDERICO HA.E 
TE PICRA.RDO. 

~L ,\[)l 
E ÚI C \ [ 

Proyecto presentado por moción de los Diputados: 
Jesús María García, Juan E. Oliveroi Laureano Ramírez, 'I-ª 
ría M. Zapata, Sandino GrullÓn, Jose Alberto Cruz, Dulce 
Urefia Vda. Guichardo, Leovisildo Reynoso, Dra. Dominga del 
Rosario U., Carmen ;;: • de Corniel~__.~sé Eligio Bautista -
Ramos, Véitor Cabrera P., A alentin Féliz Roa, Dr. Ba
rón E. Suncar Mella, Teó o D'Oleo M., e Ignacio 1Iartínez 
H. 

tentamente 

Juan iver 
nte en unciones 

ge.-



Santo llomingo de Guzmé.n, D •• 
· 9 de agosto de 1978.-

Doctor 
driano A. Uribé ilva 
resi onte del ~en do 

spncho 

~ñor Presi entes 

Ap obado por la ámara de Di uta~os, en scs~Ón de 
st . a fecha o 1 honor rcmit:ir a ste , el 
ro e de oy ntc el cuaJ. se concc "e uI1a penoión 

de s o de RD O ensu:::lles, al c·'icr F'- . . 1·co _ 
, C DO. 

roy~ cto r e :nt...:~c.o po :- .oción de los Diputados: 
ría G reía, J'uan E. liv roi ur ano mmírez~ 1 J! 

ría 1·. :pe.ta, '~ 1 ·no G1 u1.1. • n, J'c;sc Alb'-"rto Cruz, Du.lce 
U V · • Guichardo, Leovigildo Re oso, Dra. o inga del 

.. os r.:.o U., -arnen • d. Corniell , osé ,ligio ./.,J ut.~sta -
Ramo. , 7é . tor e b tlra P., Ana Vale- tina · 'llz Loa, Dr. a
rón ~ car lla, Toóa üo D1 Oleo • , ~ I ;nacio •rtín z 

• 

h n~amen·e le salu a, 

Juan E. Oli ro r'liz 
Vice-Presid nte n ci ~es de Prosi ent. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

/ 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su De·spacho 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, DoNo 
9 de agosto de 1978.-

Aprobado por la Cámara de Diputados, en sesión de 
esta misma fecha, tengo el honor de remitir a usted, el 
Proyecto de Ley mediante el cual se concede una pensión 
del Estado de .RD$~.OO mensu?,les, al señor FEDERICO :MAR 
TE PICHAR.DOº ¿;-pt;; .() O 

Proyecto presentado por moción ~e los Diput~dos: 
Jesús María García, Juan E. OliveroJ. .Laureano Ramirez, Ha · 
ría M. Zapata, Sandino GrullÓn, Jose Alberto Cruz, Dulce 
Ureña Vda. Guichardo, Leovigildo Reynoso, Dra. Dominga del 
Rosario u., Carmen :n. de Cornielle, José Eligio Bautista -
Ramos, Véitor Cabrera P., Ana Valentina Féliz Roa, Dro Ba
rón E. Suncar Hella, TeÓdulo DI Oleo 11! . , e Ignacio Hartínez 
Ro 

ge.-

Atentamente le saluda, 

Juan E. Olivero Féliz 
Vice-Presidente en Funciones de Presidente. 

-- -~;;--- ..r 

1 

\ 

J 

- --.--~---~~ . ' 



CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

cor ID . Os QUe 1 seflor co tTE ICRARDO h prestado 
mer. torios s rvicios n l Administración ' lica urant . un periodo • 
ininterrumpido o 1; afios, ntro de la e al ha. desemt)euado diversos • 
e r os y n l et ali a os anta la:s f'uncionos de uecratario stri
do sin Car•tera• _h· biéndoso 1stingu1do por au onestida , · boriosid d 
y e pacid don e1 aje cicio d todas l funciones u l ha tocado 
d semp iiar; 

co ID, 01 e el scflor FED • ICO IARTE Im ... ..._ ..... ~ carece d bie 
nes d fortuna y que e ncu n r ondo sorios q,:~=•··~~.~tos d~ sa-
lud que no 1 p it n cunplir ,~~u~~ las tune ones ns car o. 

I'TO l rt{culo 8 d la 
so fe ension s y Jub11aciona Civiles del '~tudo. 

L, • 

una ensión el ,t do d · 300,. O en u les 
U so or IC 

T.2 •• sta. ncnsión e~' ada con •ar o l on o e Pens·ones y 
J'ub me· on""S iv•¡l. d .1 ·st do de la y de G stos "'blic • 

en la o.la i s w • ¡y tados, a.lacio e 
Con ,roso c1o ml, n to ngo án, str to acional, Ca 1 
tal , la lepÚblica Dominic , a ,.e.vo d!a.s l s de go..,to del 
ailo 1 noveciontos s tent y 135 d la I ep n encia y 11; 

de la t ur oión. 

ge . -
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Santo Domingo de Guzm!n, D.N., 
10 de agosto de 19?8.-

Señor 
Atilio A. GuzmA.n Fernández 
Presidente de la Chiara de 
Diputados. 
SU DESPACHO.-

Sefior Presidentes 

Aviso a usted recibo de su Oficio No. 
00445, de fecha 9 de agosto del año en curso y del Pro
yecto de Ley por medio del cual se concede una Pensi6n 
del Estado de RD$200.00 mensuales, al sefior FEDERICO MAR
TE PICHARDO. 

Pl!oeme informarle que el Senado en se
si6n de esta misma fecha, aprob6 el referido Proyecto -
de Ley y lo remiti6 al Poder Ejecutivo para los fines -
constitucionales. 

Muy atentamente le saluda, 

,- •. ~~ur Silva, 
d-.,a,·, e nado.-



, 

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer 
Honorable Presidente de la 
Repdblica. 
SU DESPACHO.-

Santo Domingo de Guzmh, D.N., 
10 de agosto de 1978.-

Honorable Señor Presidente: 

Aprobado por ambas C4maras Legislativas y para 

los fines constitucionales pl!ceme remitir a usted el Pro

yecto de Ley por medio del cual se concede una Pensi6n del 

Estado de RD$200.00 mensuales, al señor FEDERICO MARTE PI

CHARDO. 

Con sentimientos de la m&s alta consideraoi6n y 

estima, le saluda muy atentamente, 

Silva, 
enado.-



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

COlifSIDERAN.00: Q:l.e el señor FEDERICO MARTE PICHAR.ro ha prestado meri. 

· torios servicios en la Adm:inistracicSn Ptíblica durante un período :ininte~ 

rrumpido de 15 años, dentro de la cm.al . ha desempeñado diversos 1Jar&;0a y -

en 1a actualidad ostenta 1as funciones de Secretorio de F.s·tado oin Ca;rte

ra, habiJndose J.is·tinguido por su Honestidad, laboriosidad, y capacidad -

en e1 ejercicio de todas las funciones que le ha tocado desempeñar; 

COMSIJJI:R.ANlX) 1 Qu.e el señor FEDERICO TE PICH.ARro carece de bienes 

de fortuna y que se c11m1.entra padeciendo serios quebrantos de salud que 

no le permiten cumplir a cabaJ.idad las funciones a su cargo. 

VISTO: e1 .Art!cu1o 8 de 1a Ley No.5185, de1 31 de Julio de 1959, so 

bre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEYs 

.Art. 1.- Se concede una Pensión del mtado de RD$200.00 mensuales -
aJ. señor FEDERICO !,[ARTE PICH ro. 

ut~ 2.- Esta pe11SiÓn será pagadr::, con cargo al Fondo de Pensiones -

y Jubilaciones Civiles del Estado de la I.lay de Gastos Pl.Íblicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio de1 ~ 

congreso Nacional, en Santo Ibmingo de Guzmán, Distrito liracional, CapitaJ. 

de 1a RepÚblica Ibminica.na., a los nueve días del mes de agosto del año 

mil novedientos setenta y ocho; años 135 de la Independencia y 115 de 1a 

Restauración.-

( FODS. ) 

Jos~ Eligio lhutista Ramos, 
r s...,crctario. 

Juan ~teban Olivero Fé1iz, 
Vice-Presidente en funciones de P.t>esidcnte. 

Adolgisa Medina de Cury, 
Secretaria Ad-hoc.-
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley por medio del cual se concede 

ASUNTO: una :Pensi6n del Estado de PJ>S200.oo mensua
le al señor FEDERICO MARTE PICH.ARDO.-

PAG.2 

Jos~ Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Adalgisa Medina de Cury, 
Secretaria Ad-Hoc.-

DADA en 1 Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Na

cional, en Santo Domingo de Guzmm, Distrito Nacional Capital de la 

Repdblioa Dominicana a los diez dias del mes d agosto del año mil no

vecientos setenta y ocho¡ años 135 de 1 Independencia y 115 de la Res

tauraci6n. 

~ ~ . -,,_, r ~t!eil~~_¿_ . 
};t;f~rtes de VaJ.enzu~a, · 

Secretaria. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Disti~guido Señor: 

Santo Pomi~go de Guzm,án,P .. N .. , 

1 G 

En relac~ón. con su comun icación No. 54 O, de 
fecha, 10 de ~gosto de 1978, pl~ceme cort~esm,ente tnfor~. 
marle, que la Ley mediante la cual se concede una 
pnnsi .... on d.el Esta.do de RD $ 200. 00 mnasuales, al Señor 
Feut,el;'ico M:arte Pichardo, ha sido promu;t.,g'ada. en fecha 
15 de agosto del presente año y registrada con el No. -
1016. 

JAQT 
jm/e.c. 

Muy aten,tamente, 

ezada T., 
vo de la Presidencia. 



.. 

Seor 
resid nte del S na o, 
iudad. 

Distinguido Se1or: 

Santo Ofilinao d Juzm4u, .¡ ., 

1 AGO. 

En relaci6n con su comunicaci6n ,o.540, de • 
fecha 10 de a osto de 1978. pl,ceme cort~ s ente infor-
arle, que la Ley diant la cual se conced una -

pBll i~on del Estado de D$ OO. O aasuales, al Elior 
ederieo arte Pichardo, a sido pro~uljada en fec a 

15 de a o to del presente a o y ro istrada con el -.jo. -
1016. 

1uy atentamunte, 

Dr. Jos& • uezada T., 

\ )1 

• 1 L 

Secretario &linistrativo de la Presidencia. 

JA T 
jm ec. 



-
' ~~"<\ >• 

22H39 

Seü.or 
eresidenta dul $;..ma•l~, 
Ciudad. 

istinijuido Seüor: 

" 

Sa.t to üo~ingo de 'uzm.ln,9 •• J., 

15 AGO. 1978 

En relaci4n co suco~~ icaci~n Jo.540, de 
fecha 10 de a0 0 to de 1978, pl4cem.e cort"'osmente infor• 
arle, que la Ley e'iante la cual se concede u • 
ansi"'on del Estado de RD$200.00 maasuales, al ti\or -

Federico .fa-rte Picllal"clo, aa .sido prom~lfada Gl'l fecha 
lS de a osto dc,1 vresente a.ño y ro~istJ"ad.a con el Ao. • 
1016. 

.t.ir. s& • • uezada ·., 

llE B 14 [ )1 

S cretario Administrativo do la Presid ncia. 

JA:'lT 
jm/ec. 
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